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RESOLUCIÓN DE 3 DE MARZO DE 2023, DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN, POR 
LA QUE SE PUBLICA LA PROPUESTA PROVISIONAL DE CONCESIÓN DE 
“AYUDAS DE LA EDUJA PARA LA REALIZACIÓN DE TESIS DOCTORALES EN 
RÉGIMEN DE COTUTELA INTERNACIONAL”. 
 
 
Una vez evaluadas las solicitudes presentadas a la “Convocatoria de ayudas de la 
EDUJA para estancias destinadas a la obtención de mención internacional en el título 
de doctor” publicada el 12 de enero de 2023, este Vicerrectorado resuelve publicar 
la propuesta provisional de concesión (Anexo I).  
 
 
Contra la presente Resolución provisional se establece un periodo de reclamaciones 
de 5 días hábiles, mediante instancia dirigida a la Vicerrectora de Coordinación y 
Calidad de las Enseñanzas de la Universidad de Jaén. Dicha reclamación deberá 
presentarse a través del Registro General de la Universidad de Jaén, situado en el 
Edificio del Rectorado del Campus Las Lagunillas o en el de la Escuela Politécnica 
Superior de Linares, o bien a través del registro electrónico común Red Sara, dirigido 
al Vicerrectorado de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas de la Universidad de 
Jaén, accediendo al mismo en la siguiente url: 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do . Igualmente podrá presentarse 
en cualquiera de los lugares previstos Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigido al 
Vicerrectorado de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas, Campus Las Lagunillas, 
Edificio Rectorado 23071-JAÉN, dentro del plazo establecido en la presente 
Resolución. Se enviará también una copia firmada de la solicitud a: 
doctorado@ujaen.es. 
 
 
 

Jaén 3 de Marzo de 2023 
 
 

 
 

Hikmate Abriouel Hayani 

Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas 
(Delegación por resolución de 2-7-2019, BOE nº 125 de 2 de julio) 
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Anexo I. PROPUESTA PROVISIONAL DE CONCESIÓN DE AYUDAS DE LA 
EDUJA PARA REALIZACIÓN DE TESIS DOCTORALES EN RÉGIMEN DE 
COTUTELA INTERNACIONAL, CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 12 DE 
ENERO DE 2023. 

 

DNI/Pasaporte Puntuación 

….1703 14,38 

….3569 13,12 

….4997 12,64 

….4812 9,52 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




